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REQUISITOS PARA CONSTRUIR, AMPLIAR O REFACCIONAR


7ma INSTANCIA. Durante la construcción por etapas o al finalizarla:





Solicitar Certificado de Obra Parcial o Final de Obra, momento en que se realizará la inspección de la construcción y se emitirá el Certificado parcial o final.











6ta INSTANCIA. Al comenzar la obra es OBLIGATORIO:





Tener a disposición de los inspectores el plano o copia aprobados.


Colocar el cartel de obra con vista a la calle con los datos del profesional matriculado actuante,  del constructor y N° de Expediente Comunal.














3era INSTANCIA. 


Área de Obras Privadas





Presentar Visación Previa de Planos (2 copias).





- Abonar la visación en Administración. El Arquitecto responsable del área determinará los Derechos de Construcción que correspondan para cada caso.











Movimientos de suelo.


En caso de realizarse movimientos de suelo es OBLIGATORIO pedir autorización previa en Obras Privadas.














Área Ambiente.


Solicitar Inspección Ambiental a realizar por los Guardaparques comunales.





- Abonar en Administración el Informe Ambiental. 














2da INSTANCIA. 





Realizar y presentar el Certificado de Amojonamiento (2 copias).





- Debe realizarlo un Ingeniero Agrimensor o Ingeniero Civil.


- Abonar el canon por certificado en Administración.











5ta  INSTANCIA. Área de Obras Privadas





Una vez aprobada la presentación definitiva con los sellos correspondientes y abonados todos los aforos (derechos de construcción), el propietario o profesional podrán retirar el plano, obteniendo el permiso para construir.














4ta INSTANCIA. 


Área de Obras Privadas





Realizar Visación Definitiva de Planos con la presentación de 4 copias visadas por el Colegio del profesional actuante (mínimo).





- Abonar los aforos correspondientes (tasas) en Administración.














1era INSTANCIA.





Antes de construir, ampliar o refaccionar su vivienda, solicite el Código de Edificación  y las Resoluciones Ambientales vigentes al sitio web oficial


�HYPERLINK "http://www.cuestablanca.gov.ar"�www.cuestablanca.gov.ar�, pestaña “Contacto”,  seleccionando “Obras Privadas” en el desplegable.
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